
B. O. del E.—Núm. 169 16 julio 1965 10085

tos provinciales o locales, constituidos por destacadas personali
dades en el orden cultural, correspondiendo a aquéllos la conce
sión de las subvenciones necesarias para sufragar los gastos in
herentes a las funciones encomendadas a la Delegación de ia 
cátedra en cada provincia o ciudad con arreglo al presupuest,) 
que ha de ser elaborado conjuntamente por la propia cátedra 
y el patronato correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
Imo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de junio de 1965 por la que se adju
dica la ejecución del proyecto de obras de acondi
cionamiento del Museo Arqueológico Provincial de 
Orense.

Umo. Sr.: Por Decreto 1644/1965, de 3 de junio del corriente 
ftfio fué aprobado el proyecto de obras de acondicionamiento 
del Museo Arqueológico Provincial, de Orense, disponiéndose 
que estas obras se realicen por el sistema de contratación directa 
por la Administración, al amparo de lo dispuesto en el núme
ro octavo del articulo 57 de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad;

Resultando que convocada concurrencia de ofertas entre con
tratistas, aparece como más ventajosa para los intereses del 
Estado la suscrita por «Construcciones Emilio Suárez», con do
micilio en Orense, calle de Curros Enrlquez, número 37, que se 
compromete a realizar las obras con una baja del 0.10 por 100 
sobre el presupuesto de contrata de 3.885.209.71 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Que se adjudique la ejecución del proyecto de obras de 

acondicionamiento del Museo Arqueológico Provincial, de Oren
se, al contratista «Construcciones Emilio Suárez», por un Im
porte de contrata de 3.881.324,51 pesetas.

2.0 Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras 
Incluidos honorarios facultativos quede fijado exactamente en 
4.030.551,89 pesetas.

3.0 Que se conceda un plazo de ti-einta dias a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» para la constitución de la fianza definitiva por un 
Importe de 155.408,38 pesetas y el otorgamiento de la corres
pondiente escritura de contrata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1965 por la que se dispo
ne se ejercíte el derecho de tanteo sobre una talla 
de madera dorada y policromada representando a 
la Virgen con el Niño, cuya exportación fué solici
tada por Garrouste-Transportes Internacionales.

nmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Garrouste-Transportes Internacionales, 

con domicilio en esta capital, calle de la Reina, número 33, en 
nombre y representación de Maurice Calvet, fué solicitada de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, la oportuna autorización para 
exportar unas tallas de madera, acompañando a la solicitud re
lación y fotografías de las mismas, asi como su valoración;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en sesión 
celebrada por la misma el día 24 de abril del corriente año, 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto 
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
la obra registrada en la citada relación con el número 1. por 
tratarse de una talla en madera dorada y policromada de media
dos del siglo XVI, estilo cercano al de Francisco Giralte, en buen 
estado de conservación, incluso en su policromía, y cuya salida 
de España sería una pérdida lamentable para el Tesoro Artístico 
de la Nación;

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Oonslderando que de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística reúna méritos suficientes para ello, sien

do el precio que ha de regir esta adquisición, el mismo valor 
declarado por el solicitante de la Exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la obra de que se 
trata por e! precio declarado de treinta mil (30.000 pesetas), y 
pagarse el mismo al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que señala 
el artículo 91 de la Ley de 17 de junio de 1958, tl-anscurrió el 
plazo señalado al efecto sin que fuese presentada alegación 
alguna.

Este Ministerio ha dispuesto:
Fhimero. Que en el ejercicio de derecho de tanteo previsto 

en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
quiera con destino a un Museo del Estado una taha de madera 
dorada y policromada, representando a la Virgen con el Niño, 
obra del siglo XVI, cuya exportación fué solicitada i)or Garrous
te-Transportes Internacionales.

Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio de trein
ta mil pesetas (30.000 pesetas), el cual se pagará al exportador 
con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o 
Artística, tan pronto como se haga entrega a ésta de la obra 
de que se trata.

Tercero. Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se amplía 
el plazo de presentación de obras para el concurso 
del premio «Fray Luis de Leónn.

limo. Sr.: En la Orden ministerial de 13 de marzo del co
rriente año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
abril siguiente, por la que se fijan las bases para el concurso 
del premio «Fray Luis de León», de traducción, se señala como 
fin del plazo para participar en dicho concurso el día 30 de 
junio, mas creyendo conveniente la ampliación de dicho plazo, 
de conformidad con el informe de la Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el plazo de 
presentación de obras del citado concurso quede ampliado basta 
el dia 31 del próximo mes de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.

IjORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por la que se hace público haber sido 
aprobado y adjudicado el proyecto de obras de cons
trucción de edificio para Biblioteca Pública en El 
Bosque (Cádiz).

Visto el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Biblioteca Pública de El Bosque (Cádiz), redactado por el Ar
quitecto don Joaquín Barquín y Barón:

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 de! Real Decreto de 4 de esptiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma; Ejecución material. 219.430,23 pesetas; 
plus es, 11.063,70 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
32.914,53 pesetas; importe de contrata, 263.408,46 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto el 2,75 por 100, 6.034.33 pesetas; honorarios 
facultativos por dirección, 6.034,33 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 3.620,59 pesetas. To
tal, 279.097,71 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más
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ventajosa la suscrita por don José Rojas Blanco, que se com
promete a realizarlas por la cantidad de 263.000 pesetas, lo 
que supone una baja de 408,46 pesetas en relación con el pre
supuesto tipo de contrata

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia por su 

importe total de 278.689,25 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, que figura con los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don José Rojas Blanco por la 
cantidad de 263.000 pesetas

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defini
tiva, por importe de 10.536,33 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965.—El Director general, Eleuterio 

González Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Cádiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace público haber sido aproba
das y adjudicadas las obras de reparación y conser
vación en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Ciudad Real.

Visto el proyecto de obras de reparación y conservación en 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ciudad 
Real, redactado por el Arquitecto don José Manuel González 
de Valcárcel;

Resultándo que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles:

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone en 
la siguiente forma: Ejecución material, 41.379,76 pesetas: plu- 
ses, 14.629,49 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, 61.706,96 
pesetas; importe de contrata, 487.716,21 pesetas; honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po tercero, el 1,75 por 100, descontando el 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 3.599,57 pesetas; ho
norarios facultativos por direción, 3.599,57 pesetas; honOTarlos 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de direción, 2.159,74 pesetas. 
Total, 497.075,09 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por «C. Alcázar, Construcciones y Obras», 
calle Canillas, 23, que se compromete a realizarlas por la can
tidad de 487.716,21 pesetas, importe igual al del presupuesto 
de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—^La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 497.075,09 pesetas, y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos del Departamento, que 
se consigna con el número 348.613-2.

Segundo.—Que se adjudique a «C. Alcázar Construcciones y 
Obras», por la cantidad de 487.716,21 pesetas

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 19.508,64 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, Gratinia- 

no Nieto.
Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

de Ciudad Real.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público haber sido apro
badas y adjudicadas las obras de adaptación e ins
talación del Gabinete Médico en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Avila.

Vistos los presupuestos remitidos por la Directora del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Avila para las obras de 
adaptación e instalación del Gabinete Médico en el citado 
Centro;

Resultando que la Directora del instituto remite memoria in
formando la necesidad de la instalación del Gabinete Médico en 
el Instituto, ya que en varias ocasiones se producen accidentes 
entre las alumnas También se acompaña el proyecto de las 
obras, formulado por el Aparejador C. Carlos Sánchez Cebrián, 
y presupuestos de tres industriales de Avila, procediendo hacer 
la adjudicación, por ofrecer más ventajosas condiciones para 
los intereses del Estado, el suscrito por «Hijo de Bernabé Pé
rez». contratista de Avila, domiciliado en Ramón y Caja!, nú
meros 2 y 4, por un importe total de 197.326,45 piesetas.

Resultando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto en 25 de mayo último, y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado lo ha intervenido de conformidad 
con fecha 7 de los corrientes;

Considerando que existe crédito suficiente para atender a 
esta obligación y que, dada la cuantía del mismo, procede su 
adjudicación por contratación directa por la Administración:

Considerando que en este expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto de 12 de julio de 1962,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de adaptación e 
instalación dei Gabinete Médico en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Avila, por un importe total de 197.326,45 
pesetas, que se abonarán con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 600, artículo 610, número 
funcional-económico 345.611, apartado b). del vigente presu
puesto del Departamento.

Segundo.—Que se adjudiquen las obras a «Hijo de Bernabé 
Pérez», contratista de Obras de Avila, con domicilio en Ramón 
y Cajal, números 2 y 4, por su importe de 197.326,45 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la presente orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fian
za definitiva por su importe de 7.893,05 pesetas

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1965.—El Director general, Angel Gon

zález.

Sra. Directora del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Avila

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se aprueba el presupuesto de 
obras de construcción de muro de cerca del campo 
de deportes del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «El Brócense», de Cáceres, y se adjudican dichas 
obras.

Vistos los presupuestos remitidos por el Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «El Brócense», de Cáceres, para 
las obras de elevación del muro de cerca del campo de deportes 
del citado Centro:

Resultando que entre los presupuestos remitidos de los cons
tructores de obras de Cáceres don Víctor Villa Casares, don 
Francisco Mangut Borrella y don Narciso Caldera Caro el más 
beneficioso para los intereses del Estado es el redactado por 
don Víctor Villa Casares, quien se compromete a realizar las 
obras por un importe total de 20.130 pesetas:

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 2 de los corrientes y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo interviene de conformidad en 9 
del mismo mes;

Considerando que existe crédito suficiente para atender a 
estas obras.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—^Aprobar el presupuesto de estas obras por su total 
importe de 20.130 pesetas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se consigna en el capítulo 600, 
artículo 610, número funcional económico 345.611, apartado b), 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Segundo.—Que se adjudiquen las obras al constructor de 
obras don Víctor Villa Casares, de Casar de Cáceres, Barrio 
Nuevo Alto, 96, por su importe total de 20.130 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la consignación de la fianza definitiva por su 
importe de 805,20 pesetas

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1965.—^E1 Director general, Angel Gon

zález.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «El Bró
cense», de Cáceres.


